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RESOLUCION de 2J de diciembre de J989. de la Direc
ción General de Enseñanza Superior. por la que se dispone
la publicación del fallo de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. en recurso contencioso-adrninistra·
tiva inzerpuesto por doña lngrid Outschoorn. sobre pruebas
de idoneidad.

RESOLUCJON de 2J de diciembre de J989. de la Direc
ción General de Enseñan=a Superior. por la que se dispone
la publicación del fallo de la sentencia de la Au4ü;ncia
Territorial de Madrid. en recurso contencIOso-adminIstra
tivo interpuesto por dO/la Concepción Moraleda Nie!o.
sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.893/1988. inter
puesto por doña Concepción M.oraJeda Nieto.. co~t.ra Resolución de la
Secretaría de Estado de UniverSIdades e Investlgaclon, sobre pruebas de
idoneidad la Audiencia Territorial de Madrid. ha dictado sentencia en
17 de ene~o de 1989, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don José Manuel Dávila Sánchez, en nombre
y representación de doña Concepción Moraleda Nieto. Profesora colabo
radora de la Escuela Universitaria de Fonnación del Profesorado de
Educación General Básica de Toledo, contra la desestimación tácita, por
la Secretaría de Universidades e Investigación del Mini~terio de Ed1;1ca
ción v Ciencia de su solicitud de revisión de su declaraCión de maptltud
en las prueba~ de idoneidad para el acceso a la categoría de Profesor
titular de Escuela Universitaria del área de conocimiento de "Geogra
fía", debemos declarar y declaramos que dicha den~gación impugnada
se reputa conforme aderecho~ sin hacer pronunCiamiento alguno acerca
de las costas procesales causadas.»

Dispuesto por Orden de 29 de noviembre de 1989 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios ténninos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento ): efectos. .
Madrid, 21 de diciembre de 1989.-EI DIrector general, FranCISco de

Asís Bias Aritio.
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Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

En el recurso contencioso·administrativo número 1.834/1985, inter
puesto por doña Ingrid Outschoom, contra Resoluciones de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, sobre pruebas de idoneidad,
la Audiencia Territorial de Madrid, ha dictado sentencia en 9 de febrero
de 1989. cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto po~ el
Procurador don Argimiro Vázquez Guillén, en nombre y representación
de doña Ingrid Outschoorn. contra la J3.esol.ución de 31 ~e ~ayo
de 1985, de la Secretaría de Estado de UOlversldades e InvesttgaclOn y
la desestimación del recurso de reposición fonnulado contra la misma,
por la que se aprobó la propuesta de la .Comisión de .las I?ruebas. de
idoneidad para el acceso a Profesor titular de UOlve~ldad, area
de "Microbiología" declarando no apta para acceso al refendo Cuerpo
a la recurrente; debemos declarar y declaramos ajustada a derecho la
Resolución recurrida; sin hacer expresa imposición de costas.»

Dispuesto por Orden de 29 de nov'iembre de 1989, el cumplimiento
de la citada sentencia, en sus propios ténninos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. .
Madrid. 21 de diciembre de 1989.-El D¡rectorgeneraL FranCISCO de

Asís de BIas Aritio.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.
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RESOLUCION de 2J de diciembre de 1989, de la Direc
ción General de Ense/jan=a Superior. por la que se dispone
la publicación del fallo de la sentencia de la Audiencia'
Territorial de Madrid. en recurso contencioso-administra
tivo interpueslO por don José Marfa Juaristi Linacero. sobre
pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 271/1985, inter
puesto por don José María Juaristi Linacero. contra Resoluciones de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. sobre pruebas de
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Apellidos y nombre

Catedráticos
López Guereca, M. Cande·

laria
Femándcz García, Javier
Martínez Pérez, José M.

Agregados

Martín Ledesma, José Ma·
nuel Latín

Caro Arribas, Julián Damián. Lengua y Literatura
Rodríguez González, Olivia. Lengua y Literatura
Satorre Grau, M. Asunción Lengua y. Literatura
Yus González, Antonio .. _. Geografia e Historia.
Delgado Sánchez, Emiliano Geografia e Historia
Burguete Pies, Rafael Geografia e Historia
Akapo Sulu. Juan . __ Matemáticas
Morales Rufo, M. LuCÍa Matemáticas
Gutiérrez López, Inmaculada

Concepción
Alarcón Román, Antonio
Sánchez Vicente. M. Jesús
Mencía Saeta, M. Angela
Agulló Sousa. Angel

A~lIidos y nombre

Agregados

Revuelta Doval, Angel
Gonzá1ez Alvarez, Manuel

Jesús
Rodríguez Díez, Marcial

2909 RESOLUCION de 2J de diciembre de J989. de la Direc
ción General de Enseñan::a Superior. por la que se dispone
la publicación del fallo de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. en recurso conrencioso-administra
tiva interpuesto por dalia Maria Teresa Alonso Beato, sobre
pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 637/1985, inter·
puesto por doña María Teresa Alonso Beato. contra Resoluciones de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, sobre pruebas de
idoneidad. la Audiencia Territorial de Madrid, ha dictado sentencia en
13 de enero de 1989, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

~<Fallamos: Que con desestimación del presente recurso contencioso·
administrativo interpuesto por la Procuradora de los Tribunales doña
María Gracia Garrido Entrena. en nombre y representación de doña
María Teresa Alonso Beato, contra la desestimación tácita del recurso de
reposición fonnulado contra las Resoluciones. también impugnadas, de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de 25 de
septiembre de 1984 y 23 de abril de 1986. por las que se aceptaba la
propuesta de la Comisión de las pruebas de idoneidad. área de "Biología
Celular", para el acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universi
dad. en cuanto que en dichas Resoluciones no aparecía como idónea la
recurrente: debemos declarar y declaramos que dichas Resoluciones son
conformes al ordenamiento jurídico. no procediendo su nulidad. y
absolviendo a la Administración demandada de las pretensiones de la
parte actora. sin expresa imposición de costas.»

Dispuesto por Orden de 29 de noviembre de 1989 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios ténninos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 21 de diciembre de 1989.-El Director general. FranCISco de

Asís BIas Aritio.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.
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idoneidad. la Audiencia Territorial de .\1adn'd. ha dictado ~entencia en
1 de abril de 1989. cuyo fallo es del siguiente tenor lileral:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contcnciosú-administrativo
interpuesto en nombre de don José Malia Juarisli Linaccro, contra las
Resoluciones de 1.1 St::r.::rclaria tic ESlado de Universidades e Investiga~

dón ele t~cha ~O de agosTO de 1n·1 por la q ....e se publica la lista ·je los
candidatos a PrOieSUres titubres de Universidad, área de "Geogratia
Humana", y contra la de 16 de julio de 1985 por la que se acepta la
propuesta de la Comisión califica.:!ora de las pruebas de idoneidad para
ti "' ... c. .....>0 ..ú ~;i:;J0 C~~rp0 J;.: ri'l;;~~01"'~ -;-:;\.1: ...1":::; ¿~ L':Liversidad. en el
área cituda de "Geogratla Humana" sin incluir al demandante: debemos
declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de dichas Reso!uclO·
nes, por ser conformes a derecho. y qu.: d-.::seslimamos las peticiones
relativas al nombramiento del demandante, como Profesor titular del
área de "Geografia Humana", debemos declarar y declaramos no haber
lugar a dichos pronunciamieritos: sin hacer expresa imposición de
costas.»

1
, nombre v representaci6n ,le dOlla \1aríu ,--\ntonlü Gnl<in t),::"~::¡njlla,

conlra la 'desestimación. presunta, por parte- del :-'-1imsteric de :.~(.iu(~,.::ión

I
y CIencia. de la petición l{m~lulada por ia fl'CUrrente en e$cri;c de i 5. de
enero de 1ns. dehcm(l~ d(,l'la:'ar \ Jccbramos que '~; K, SOll!CIÓn
impugnada cs conforme <l DL'"rccho:' sin hacc-f expresa imrmición de
costas.))

Dispuesto por Orden de 29 de nOViembre de 1989 el cumplimiento
de la citada sentl'neia en :,us prortos t&rminos.

Esta DireCCión Generai ha rL'"suelto dar publicación :11 fhllo de la
misma para general conOCimiento

Lo digo a V. S. p;;¡ra su ;:onocimiento y efectos.
Madrid, 21 de dil'iembrL' de 1Q8Q.-El Director general. Francisco de

Asis Bias Aritio.

Sr. Subdirector general de Centros ~ Pfnfesurado.

Dispuesto par Orden de 29 de noviembre de t y,slJ el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a v. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. JI de diciembre de 1989.-EI Director generaL Francis(,.'o de

Asís Bias Aritio.

2915 RESOLL'CJOS de :! 1 de Jicié'Jllhre de 19fN. J(' !u Direc
ción (i('nereide i:'nseliul/~" SU¡Jerior, [Jor la que se dispone
la !1IIh{ICf,h'IO/l 0',,/ ¡ulfu de ia';('/Ilclloa de la .tl/dlCllna
Terrirdriül ,1,' .\l<1dl"ld. CJI c{ recurso c0I1Icllr'io\',j-aa'mll1ls
frafiro in/i.'IJ}uesld PUl' ,hllio. ROla!'!r) Garn'a C,¡rdol'i!la.
sobre :..'I·I/ehas de ldonl'ldad

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

Sr. Subdirector general de Centros y ProfesorJdo.

En el recurso contencioso·administmtivo número 315.038. inter·
puesto por doúa Maria AntoniJ Galjn Qllintanilln, contra l3. desestima
ción presunta por parte del Ministerio dI,' Educación y CienCia de
petición formulada por la interesada sohre determinados extre.mos de
pruebas de idoneidad. la AudienCia :"Ia(lonal h;,¡ dIctado senlenclU en 17
de j:.,mio de 198Q. cuyo fallo es del sigui('nte tenor liter:'!l:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora dona Beatriz Ruano Casanova. en

En el recurso contencioso·administrativo número 1.271/1986, ínter·
puesto por doña Rosa Rodrígut'z Bernabé. contra Resoluciones de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación, sohre pruebas de
idoneidad. la Audiencia Territorial de 'vIadrid, ha dictado sentencia en
16 de diciembre de !988, cuyo fallo es del ,iguientc tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
inttrpuesto en nombre de doña Rosa Rodriguez Bernabé, contra la
ResolUCión de la Secretaria de Estado de UniverSidades e Investigación
de fecha 31 de mayo de 1985. por la que se acepta la propuesta de la
Comisión calificadora de los declarados aptos para ingreso .:n el Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad, área de "~1icrobiología". y en
la Que no estaba inclUIda la demandante. v contra la desestimación
presunta por silencio administrativo del rec'urso interpuesto contra la
anterior: debemos dcclarar y declaramos no haber lugar a la nulidad
solicitada de las citadas resoluciones. par ser conformes a derecho, y que
no ha lugar a la estimación de las demás peticiones contenidas en la
demanda. sin hacer Imposición de las costas.»

Dispuesto por Orden de 29 de noviembre de 1989 el cumplimiento
de la citada sentenCla en sus propios terminos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para gencrJl conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimicnto " eiectos.
Madrid. 21 de diciembre de 1989.-El Director general. Francisco de

Asis Bias Arilio.

Rt.SOU_'CIOA de:!l dI' dicicmhrc de N8V. de la Diri:'c
eión General de ¡:·¡¡seli!.JI¡~11 Superior flor la </UC s;' dispone
la PIlb!IL'aC/(í¡¡ del lu//o de la ,('I/!{'lIcia de la .·ludicncia
TNri!{)ril1i de .\'laJrid. ('/1 e! recuno (,()JI!t'Il(loso-adminis
!raliro iJlfi'rplli'.I1U jlor dmja \tafia de! CanJ1c!1 San:
Rucda. sobre pl"llel'a.\ de !dol/l'idud.
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Sr. Subdirector general de Ct:ntros y Prot\:sorado.

En el recurso contencioso-admimstrativo numero 1,285,/1986. inter·
puesto por doña María del Carmen Sanz Rueda. contra Resoluciones de
la Secretaria de Estado de lJni\crsidades e Investigación. sobre Pruebas
de Idoneidad. la >\udiencia Territorial de Madrid ha diclado sentencia
en 18 de febrero de 1989. cuyo t3110 es dcl siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando C"1 rc~'urso contenCloso·administrativo
interpuesto por doña Maria del Carmen Sanz. contra la Resolución de
la Secretar:a de Estado de tTnin.'rsidades e Investigación de 18 de
octubre de I(¡8S. conlirmada en r('poslnón. por sl1encio admll1lstrativo.
por la que se aprobó la proruesta de 1:1 ("omIsión c<lliticadora de las
pruebas de idoneidad para e1 acccsu :1 la call.'goria dl' Profcsor titular de
Universidad en ei á.-ca dl' "Psicología Social". en In qUe la recurrente fUe
declarada no apta. dehemos dcc1'1rar y declaramos que dichos actos
administrativos son conformes a Derecho: sin imposición dC' las costas
de este proceso.))

Dispnesto por Ordl'n de 24 de no\'ict11hrl' lk 1%9 el cumplimiento
de !:l citada sentencia '~n sus propi,ls krminus.

bta Dirección Gener:l1 hn rC~lldlo dar rublicación al talio de I¡:¡
mism:.> para gencral (onocim!cnlo.

Lo digo a V. S, parJ su conoClmielll<.,l y efectos.
Madrid. 21 de diciemhn' de 1Q.'~q-Et 9ircclOr general. Francisco dc

Asís Bb.~ ,--\ritio.

En el recurso contenciüso-adrr.irllstrativü número 8lJS/19R5, inter
puesto por doña Rosario García Cordovilla. contra Resolución de la
Secret;rria de Estado de UnJ\'{'rsidades L' ln·,esligación. sobre Pruebas de
Idoneidad. la Audiencia Territorial de \fadrid ha dictado sentencia en
IS de octubre de lnR. cu~o fallo es del siguiente tenor literal:

«F;¡lbmos: Que dcses!imando el recurm conlCncioso·adminislra¡j\'O
imerpuesto c8ntrn la ResolUCión de la Secretnria de Estado d(' L'ni\'ersi·
dades e Investigación de :?:5 de sqJliembre de 1984. que "('('PiÓ la
propuesta de los candidatos p:1ra el aCCl'SO al Cuerpo de Profesores
Titulares de UniverSIdad cn L'I ::irc;} dl' "Biología ('I,'lular". debcmos
declarar y dec!aramo.. que dicha Resolución es ajustada;] Derecho: sin
imposiclOn de las costas de este procC'so.»

Dispuesto,) pOi' Orden de 29 dc junio Jc i 9¡l9 el cumplimlC!1l0 de la
citada sentencIa en sus prnplI)S lérmmos.

Esta Dirección Genrral ha resuelto dar publicación al fa!lo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo 3. V. S. par~ su cot1ucimiento \' .:recIOs.
\-ladrid. 21 de diciembre ~k I(¡Sú.-El [)irc('\ur general. Francisco dl'

Asís BIas AntIa.

Sr. Subdirector general de Centros ~ ProlCSür::¡do

RESOLCCION de 21 de diciembre de 198Y, de la Direc
ción General de ElISe'lulI::a Su!)('nor. por la que SI' dispone
la ¡mblicucu}1l del ju.llo de lu SC/lfel/CIO dc la ,·ludiencia
Teniluria! de Jladncl, el! rCL"/IF.'iO contencioso-administra
til'fJ ,imcrpllesro por dO/la Rosa Rodr(r:ue: Bernahé, sobre
pf1lchas de idoneidad.

RESOLCCION de 2/ de diciemhre de /989. de la Direc
ción General de J::nscliall::u 'Superior. ['or la q//e se dispone
fa ¡JlIbIiL'aciólI del .I¿d/o dc la scntcncia de la .·llIdi~ncia

:VuclOllal. ('1/ el recurso CUI/l('IIl'/u.lo-adllllfllSfral/l'o II1ln
¡11!cs/o PUl' dOlia .\luriI11Ilfonia (,alán Qllimul/illa. sobre

,pl"/lc'has de idu!/ciJwl.
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